
RV: DESIGNACIÓN SUPERVISIÓN CONTRATOS

Rafael Yesid Sangregorio Romero <rsangregorio@mintransporte.gov.co>
Mié 29/05/2024 6:35 PM
Para:​Rocio Virginia Portillo Florez <rportillo@mintransporte.gov.co>​

De: Flor Marina Bustos Chila <fbustos@mintransporte.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de mayo de 2024 11:01
Para: Andres Felipe Fernandez Rocha <affernandez@mintransporte.gov.co>
Cc: Juan David Sandoval Coello <jdsandoval@mintransporte.gov.co>; Rafael Yesid Sangregorio Romero
<rsangregorio@mintransporte.gov.co>; Daniel Alejandro Acosta Moreno <daacosta@mintransporte.gov.co>; Angie
Estefany Villanueva Cortes <avillanueva@mintransporte.gov.co>; Jennifer Botero Reyes
<jboteror@mintransporte.gov.co>; Aldo Junior Patiño Bustamante <apatinob@mintransporte.gov.co>; Uriel
Leonardo Valderrama Lopez <uvalderrama@mintransporte.gov.co>; Carlos Andrés Parra Castillo
<caparra@mintransporte.gov.co>; Sonia Carolina Ochoa Ávila <sochoa@mintransporte.gov.co>; Gladys Carolina
Foliaco Mora <gcmora@mintransporte.gov.co>
Asunto: DESIGNACIÓN SUPERVISIÓN CONTRATOS
 
Buenos días, Dr. Andrés Felipe

En consideración a lo establecido en el numeral 2.6 del estudio previo y la cláusula vigésima sexta del
documento Lineamientos generales del contrato de prestación de servicios que relaciono a continuación,
me permito informarle que se cumplen los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de acuerdo con el
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007:




No. Contrato  730 DE 2024
Contratista JUAN DAVID SANDOVAL COELLO
Fecha de suscripción  9 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  11324 DEL 10 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 10 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

10 DE MAYO DE 2024

 




No. Contrato  731 DE 2024
Contratista RAFAEL YESID SANGREGORIO ROMERO
Fecha de suscripción  10 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  173224 DEL 10 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 10 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

10 DE MAYO DE 2024
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



No. Contrato  733 DE 2024
Contratista DANIEL ALEJANDRO ACOSTA MORENO
Fecha de suscripción  10 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  12524  DEL 10 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 10 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

10 DE MAYO DE 2024

 




No. Contrato  739 DE 2024
Contratista ANGIE ESTEFANY VILLANUEVA CORTES
Fecha de suscripción  14 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  15224 DEL 15 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 14 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

15 DE MAYO DE 2024 2024

 




No. Contrato  744 DE 2024
Contratista JENNIFER BOTERO REYES
Fecha de suscripción  14 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  15024 DEL 14 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 14 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 14 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

14 DE MAYO DE 2024

 




No. Contrato  752 DE 2024
Contratista ALDO JUNIOR PATIÑO BUSTAMANTE
Fecha de suscripción  16 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  178924 DEL 17 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 16 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

17 DE MAYO DE 2024
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



No. Contrato  754 DE  2024
Contratista URIEL LEONARDO VALDERRAMA LOPEZ
Fecha de suscripción  16 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  16124 DEL 16 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 16 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

16 DE MAYO DE 2024

 
No. Contrato  745 DE  2024
Contratista CARLOS ANDRES PARRA CASTILLO
Fecha de suscripción  14 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  15124 DEL 14 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 14 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

14 DE MAYO DE 2024

No. Contrato  766 DE  2024
Contratista GLADYS CAROLINA FOLIACO MORA
Fecha de suscripción  21 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  181824 DEL 22 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 22 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

22 DE MAYO DE 2024

No. Contrato  765 DE  2024
Contratista SONIA CAROLINA OCHOA AVILA
Fecha de suscripción  21 DE MAYO DE 2024
Registro presupuestal  16424 DEL 22 DE MAYO DE 2024
Fecha aprobación garantía única 22 DE MAYO DE 2024
Fecha de cobertura ARL A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE 2024
Fecha cumplimiento requisitos de
ejecución

 22 DE MAYO DE 2024

  Así, en su condición de supervisor debe tener en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, el
numeral 1° del artículo 26 y los artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011,
la supervisión implica el control y seguimiento de la ejecución del objeto contractual y el servidor público responderá
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los términos señalados
en la Constitución y la Ley.
 
En atención a la circular 20231330004683 del 19 de enero del 2023 y ejercicio de sus funciones como supervisor
deberá llevar un control de la relación de pagos y saldos, aprobar, justificar y solicitar, en caso de requerirse y con la
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debida anticipación, la adición, prórroga, suspensión, cesión, terminación anticipada o liquidación del contrato
supervisado.
 
Igualmente y teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente,
desarrolló el módulo de control a la ejecución financiera y plan de pagos de los contratos adelantados a través del
aplicativo SECOP II, y en atención a que el control de dicho plan de pagos hace parte de las obligaciones al
seguimiento financiero y contable por parte de la supervisión, se informa que la verificación y aceptación del plan de
pagos dispuesto en el numeral 7: “Ejecución del contrato” del aplicativo SECOP II deberá adelantarse por la
supervisión. 
 
Adicionalmente, es preciso destacar la determinante importancia y obligatoriedad de cumplir con la obligación legal
de publicidad de la actividad contractual en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. Por tal motivo,
las entidades que contratan utilizando dineros públicos, deben publicar de conformidad con la herramienta del
SECOP, todos los contratos, las adiciones, prórrogas, modificaciones o suspensiones, cesiones y todos los demás
documentos relacionados con la actividad contractual.
 
De acuerdo con lo anterior, una vez el Grupo Contratos publique en el SECOP II los documentos precontractuales y
contractuales según el caso y comunicada la designación de la supervisión de la ejecución contractual (cuando no lo
indique el contrato), le corresponderá al supervisor del contrato o convenio, cargar y publicar en el SECOP II los
documentos relacionados con la ejecución contractual hasta su liquidación o cierre del expediente.
Para los anteriores efectos, los Jefes de Área y/o Supervisores contractuales deben cargar todos los documentos que
se generen dentro de la etapa de ejecución contractual, so pena de las acciones disciplinarias que puedan derivarse
de su incumplimiento, esto de conformidad con lo establecido en las siguientes normas: Decreto 1082 de 2015,
artículos 2.2.1.1.1.7.1, 2.1.1.2.1.8 y 2.2.1.1.1.3.1; Ley 1712 de 2014, artículos 9, 10 y 11 y Ley 734 de 2022, articulo
34.
 
En consonancia con lo descrito, estará a su cargo la consulta respecto de los términos y condiciones de la respectiva
contratación, para lo cual el expediente y documentos soporte se encuentran a su disposición en el archivo
correspondiente.

Atentamente,

 
 

Grupo Contratos 
Flor Marina Bustos Chila 
Profesional Universitario grado 11 
fbustos@mintransporte.gov.co 
Teléfono. (+57 601) 3240800 Opción 1 
Calle 24 # 60 – 54 Bogotá, Colombia 
www.mintransporte.gov.co 
Línea de transparencia 018000110950 

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo
podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se
encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo
medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial del Ministerio de Transporte.

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the
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original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of Ministry of
Transportation.

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo
podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se
encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo
medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial del Ministerio de Transporte.

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the
original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of Ministry of
Transportation.
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